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DEMANDANTES: DIEGO ALEXANDER RODRÍGUEZ OSSA Y 

OTROS  

DEMANDADOS: JESSE LEANDRO BETANCUR QUIROZ y 

otros 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN Informa sobre nueva notificación 

 

Solicita el demandante se autorice notificar al señor Carlos 

Arturo en una dirección de correo electrónico diferente a la informada 

en el escrito de la demanda; al respecto se le recuerda que, mediante 

auto del 01 de marzo del año en curso, se tuvo por not ificado al 

demandado en los correos electrónicos informados en el escrito inicial.  

 

Por lo dicho, y dado que el demandado ya se encuentra notificado 

no habría incidencia el envío de la notificación a otro correo 

electrónico, pues se insiste, a la fecha los términos del traslado ya le 

están corriendo al señor Carlos, y el envío de otro correo electrónico 

no va a alterar dicho término.  

 

Finalmente, se requiere al demandante para que, realice las 

gestiones tendientes a integrar el contradictorio con el demandado 

Jesse Leandro Rodríguez.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

v. 
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